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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 
UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. UNIPERSONAL - TELEFÓNICA 

SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA, S.A. UNIPERSONAL - TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, 

S.A.U.  

                                                                                            N.I.F.: A82018474 - A78053147 - A78967577  

 
 
 

 

Contrato nº: 74/2022 LOTE 2 

 

Asunto: Adjudicación 

 

De conformidad con la propuesta de adjudicación realizada por la Mesa de Contratación, el Consejo de 

Administración de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. acordó en su sesión celebrada el 1 de 

junio de 2023 adjudicar el Contrato del procedimiento de licitación 74/2022, para el “SUMINISTRO 
DE CONTADORES DE AGUA CON NB-IoT INTEGRADO (CALIBRES 15, 20, 32 y 40 mm) Y 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA SU TELELECTURA AUTOMÁTICA” correspondiente 

al LOTE 2 a la UTE TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. UNIPERSONAL – TELEFÓNICA SOLUCIONES 
DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A. UNIPERSONAL - TELEFÓNICA IOT & 
BIG DATA TECH, S.A.U. 
 

El importe de adjudicación asciende a 14.701.800,00 Euros, IVA excluido. 
 
El plazo de duración inicial de las prestaciones objeto del Contrato será de cinco (5) años, a contar 
desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos. 
 

Servicio que promueve el contrato: Área de Acometidas / Subdirección de Servicios Comerciales 

 

 

 

 

 

 

 

Mariano González Sáez 

Consejero Delegado 

 

 

 

 

 

 

Para cualquier consulta relativa a la tramitación del expediente, póngase en contacto con la Subdirección 

de Coordinación, en el teléfono 91.545.10.00 Ext. 3935 o en la cuenta de correo 

mesa.permanente@canal.madrid  

Firmado electronicamente por: Mariano González
Sáez
En la fecha y hora 09.06.2023 15:44:54 CEST
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